
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2016-00280-00 

 

En atención a los manifestado por la parte demandante (Archivo 18 del expediente 

digital), y previo a ordenar lo pertinente, se requiere a dicha parte para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado el presente 

auto, allegue el certificado de tradición del bien inmueble al que hace referencia en 

su oficio y donde conste la inscripción por remanentes efectuada por el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Armenia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo y secuestro aquí 

decretada y que recaía sobre el predio avaluado -con matrícula Nro. 280-104638-, 

fue levantada por la ORIP en virtud de la concurrencia de embargos frente a un 

proceso con garantía real (folio 27 archivo 02); sin que a la fecha exista evidencia 

en el plenario de que la medida cautelar en cuestión hubiere sido puesta 

nuevamente a disposición del presente Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 176 del 16 de noviembre de 2023) 

LMGR. 

(MEDIDAS) 
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